DFL 31 1995 MINISTERIO DE SALUD PUBLICADO EN EL DO EL 26/06/1995

FIJA PLANTA DE PERSONAL PARA LA CENTRAL DE ABASTECIMIENTO

DFL Núm. 31
Santiago, 26 de Junio de 1995.- 
Hoy se decretó lo que sigue: 

Teniendo presente que es necesario fijar un texto refundido de las plantas de personal del Ministerio de Salud y de sus Organismos Dependientes, que incluya las modificaciones que experimentaron por la aplicación de las Leyes Nºs. 18.827, 19.086 y 19.308, de los Decretos con Fuerza de Ley Nºs. 01 al 31, de 1992 y No. 01 de 1995, todos del Ministerio de Salud, y otros textos legales sobre esta materia, y
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República y las facultades que me confiere el artículo 8º de la Ley No. 19.308, dicto el siguiente
Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1º.- Fíjase la siguiente planta de personal para la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud: 

	A) PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Cargo 
	Gr. E.U.
	Nº Cargos

	Director 
	2º
	1

	Jefe Depto. Operaciones 
	3º
	1

	Jefe Depto. Finanzas, Administración y Servicios Internos 
	3º
	1

	Jefe Departamento
	4º
	3

	Directivo
	5º
	1

	Directivo
	6º
	1

	Directivo
	8º
	3

	Directivo
	9º
	2

	Directivo
	10º
	3

	Directivo
	11º
	1

	Directivo
	12º
	5

	Directivo
	13º
	7

	Directivo
	15º
	2

	Directivo
	16º
	2

	Directivo
	17º
	1

	Total cargos planta Directivos
	
	34

	B) PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Cargo
	Gr. E.U
	Nº Cargos

	Profesional
	5º
	3

	Profesional
	6º
	2

	Profesional
	7º
	4

	Profesional
	10º
	3

	Profesional
	16º
	1

	Profesional
	17º
	1

	Profesional
	18º
	1

	Total cargos planta Profesional
	
	15

	C) PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Cargo 
	Gr. E.U
	Nº Cargos

	Técnicos
	12º
	1

	Técnicos
	14º
	1

	Técnicos
	15º
	6

	Técnicos
	16º
	1

	Técnicos
	17º
	1

	Técnicos
	18º
	2

	Técnicos
	20º
	1

	Técnicos
	24º
	1

	Total cargos planta Técnicos
	
	14

	D) PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Cargo
	Gr. E.U
	Nº Cargos

	Administrativos
	14º
	10

	Administrativos
	15º
	8

	Administrativos
	16º
	12

	Administrativos
	17º
	23

	Administrativos
	18º
	12

	Administrativos
	19º
	7

	Administrativos
	20º
	5

	Administrativos
	21º
	5

	Administrativos
	22º
	5

	Administrativos
	23º
	4

	Administrativos
	24º
	3

	Administrativos
	25º
	17

	Total cargos planta Administrativos
	
	111

	E) PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Cargo
	Gr. E.U
	Nº Cargos

	Auxiliares
	19º
	14

	Auxiliares
	20º
	10

	Auxiliares
	21º
	16

	Auxiliares
	22º
	6

	Auxiliares
	23º
	4

	Auxiliares
	24º
	2

	Auxiliares
	26º
	1

	Auxiliares
	27º
	37

	Auxiliares
	28º
	1

	Total cargos planta Auxiliares
	
	91

	Total cargos de planta de la Central de Abastecimiento del S.N.S.S.
	
	265


REQUISITOS FUERON ESTABLECIDOS EN EL  DFL 5/1992. MINISTERIO DE SALUD PUBLICADO EN EL DO EL 30/01/1993
ARTICULO 2º.- Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican:

A.- PLANTA DE DIRECTIVOS CARGOS DE CARRERA

GRADOS 07 AL 14, ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título Profesional o Técnico Universitario de una carrera de a lo menos 6 semestres. 
EXPERIENCIA: Desempeño de a lo menos 2 años en la Administración del Estado en cargos de la planta de Directivos o de Profesionales o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar dichas plantas. 
b) EDUCACIONAL: Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste. 
EXPERIENCIA: Desempeño de a lo menos 3 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Directivos, de Profesionales, de Técnicos o de Administrativos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar dichas plantas. 
c) EDUCACIONAL: Título de Técnico de Nivel Medio otorgado por el Ministerio de Educación. 
EXPERIENCIA: Desempeño de a lo menos 5 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Directivos, de Profesionales, de Técnicos o de Administrativos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar dichas plantas. 
d) EDUCACIONAL: Licencia de Enseñanza Media o equivalente. 
EXPERIENCIA: Desempeño de a lo menos 6 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Directivos, de Profesionales, de Técnicos o de Administrativos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar dichas plantas. 
CAPACITACION: Curso de Gestión Directiva de a lo menos 90 horas. 
GRADOS 15 AL 17 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título Profesional o Técnico Universitario de una carrera de a lo menos 6 semestres.
b) EDUCACIONAL: Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste.
c) EDUCACIONAL: Título de Técnico de Nivel Medio otorgado por el Ministerio de Educación.
EXPERIENCIA: Desempeño de a lo menos 1 año en la Administración del Estado en cargos de la planta de Directivos, de Profesionales, de Técnicos o de Administrativos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar dichas plantas. 
d) EDUCACIONAL: Licencia de Enseñanza Media o equivalente. 
EXPERIENCIA: Desempeño de a lo menos 2 años en la Administración del Estado en cargos de la planta de Directivos, de Profesionales, de Técnicos o de Administrativos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar dichas plantas. 
CAPACITACION: Curso de Gestión Directiva de a lo menos 90 horas. 
Los cargos de la Planta de Directivos que se indican, requerirán uno de los siguientes requisitos educacionales específicos:
	CENTRAL DE ABASTECIMIENTO DEL S.N.S.S.
	REQUISITOS

	Jefe Departamento Operaciones
	Ingeniero Civil, Industrial o Ingeniero Comercial. 

	Jefe Departamento Finanzas, Administración y servicios internos 
	Ingeniero Comercial o Contador Auditor. 

	Jefe Departamento 3 cargos grado 4º
	Título Profesional Universitario cuya formación académica sea de 10 o más semestres. 

	Directivo 1 cargo grado 5º
	Químico Farmacéutico.


El requisito eduacional específico que se establece para los cargos de la planta de Directivos, señalados precedentemente, no será exigible para los ascensos ni para designaciones en cargos de su competencia y especialidad a los funcionarios que a la fecha de adecuación de las plantas según lo dispuesto en el Art. 5 de la Ley No. 18.834, pasaron a ocupar un cargo de la planta de directivos, cuya exigencia de requisito educacional era licencia de Enseñanza Media o su equivalente, o que a la fecha de publicación de la Ley No. 19.086, se encontraban desempeñando un cargo en esta planta. 
B) PLANTA DE PROFESIONALES

GRADOS 05 AL 09

a) EDUCACIONAL: Título Profesional Universitario, cuya formación académica sea de 10 o más semestres. 
EXPERIENCIA: 2 años de experiencia profesional en el Sector Público o Privado. 
GRADOS 10 AL 11 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título Profesional Universitario, cuya formación académica sea de 10 o más semestres. EXPERIENCIA: 1 año de experiencia profesional en el Sector Público o Privado. 
b) EDUCACIONAL: Título Profesional o Técnico Universitario de carreras de 8 semestres y menos de 10. EXPERIENCIA: 2 años de experiencia profesional en el Sector Público o Privado.

GRADOS 12 AL 17 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título Profesional Universitario, cuya formación académica sea de 10 o más semestres.
b) EDUCACIONAL: Título Profesional o Técnico Universitario de carreras de 8 semestres y menos de 10. EXPERIENCIA: 1 año de experiencia profesional en el Sector Público o Privado.

c) EDUCACIONA: Título Profesional o Técnico Universitario cuya formación académica sea de 6 semestres y menos de 8. 
EXPERIENCIA: 1 año de experiencia profesional en el Sector Público o Privado. 
GRADO 18

a) EDUCACIONAL: Título Profesional o Técnico Universitario de carreras de 8 semestres y menos de 10. 
b) EDUCACIONAL: Título Profesional o Técnico Universitario cuya formación académica sea de 6 semestres y menos de 8. 
C) PLANTA DE TECNICOS

GRADOS 12 AL 13 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título de Contador, Técnico de Nivel Superior, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste.

EXPERIENCIA: 5 años de experiencia laboral en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta, o 5 años de experiencia laboral como Contador en el Sector Público o Privado. 
b) EDUCACIONAL: Título de Técnico de Nivel Superior, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste. 
EXPERIENCIA: 5 años de experiencia laboral en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 5 años de experiencia laboral como Técnico en el Sector Público o Privado.
GRADOS 14 AL 15 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título de Contador, Técnico de Nivel Superior, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste. 
EXPERIENCIA: 3 años de experiencia laboral en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 3 años de experiencia laboral como Contador en el Sector Público o Privado.
b) EDUCACIONAL: Título de Técnico de Nivel Superior, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste. 
EXPERIENCIA: 3 años de experiencia laboral en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta, o 3 años de experiencia laboral como Técnico en el Sector Público o Privado. 
GRADOS 16 AL 19 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título de Técnico de nivel superior, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por este.
EXPERIENCIA: 1 año de experiencia laboral en cargos de la planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta, o 1 año de experiencia laboral como Técnico en le sector Público o Privado.
b) EDUACIONAL: Título de Contador otorgado por el Ministerio de Educación.
EXPERIENCIA: 2 años de experiencia laboral en cargos de la planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta, o 2 años de experiencia laboral como contador en el sector Público o Privado. 
c) EDUCACIONAL: Título de Técnico de nivel medio, otorgado por el Ministerio de Educación. 
EXPERIENCIA: 2 años de experiencia laboral en cargos de la planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta, o 2 años de experiencia laboral como Técnico en el sector Público o Privado. 
GRADOS 20 AL 22 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título de Contador, Técnico de Nivel Superior, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste. 
b) EDUCACIONAL : Título de Técnico de Nivel Superior, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste
c) EDUCACIONAL: Título de Técnico de nivel medio otorgados por el Ministerio de Educación. 
EXPERIENCIA: 1 año de experiencia laboral en cargos de la planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta, o 1 año de experiencia laboral como Técnico en el sector Público o Privado. 
GRADOS 23 AL 25 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título de Técnico de nivel superior, otorgado por un Instituto profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por este.
b) EDUCACIONAL: Título de Técnico de nivel medio, otorgado por el Ministerio de Educación. 
El requisito educacional de título de Técnico de nivel superior o Contador, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica, no será exigible para los ascensos ni para la designación en cargos de esta planta a los funcionarios que a la fecha de adecuación de las plantas dispuestas por el Art. 5 de la Ley No. 18.834 ocupaban en calidad de titular, cargos en los escalafones que pasaron a integrar la planta de Técnicos o estaban designados en calidad de contratados como tales a la misma fecha.
D) PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

GRADOS 14 AL 20

a) EDUCACIONAL : Licencia de Enseñanza Media o equivalente. 
EXPERIENCIA: 5 años de experiencia laboral en grados previos de la Planta de Administrativos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta. 
GRADOS 21 AL 25

a) EDUCACIONAL: Licencia de Enseñanza Media o equivalentes. El requisito educacional de Licencia de Enseñanza Media o su equivalente no será exigible para los ascensos ni para designaciones en cargos de esta planta a los funcionarios que, a la fecha de adecuación de plantas dispuesta por el artículo 5º de la Ley No. 18.834, ocupaban, en calidad de titular, cargos en los escalafones que pasaron a integrar la Planta de Administrativos, oestaban designados en calidad de contratados en dichos escalafones a la misma fecha.
E) PLANTA DE AUXILIARES

GRADOS 19 AL 22

a) EDUCACIONAL: Haber aprobado la Enseñanza Básica. 
EXPERIENCIA: 5 años de experiencia laboral en grados previos de la Planta de Auxiliares o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta. 
GRADOS 23 AL 28

a) EDUCACIONAL: Haber aprobado la Enseñanza Básica. 
El requisito educacional de haber aprobado la Enseñanza Básica o su equivalente, no será exigible para los ascensos ni para designaciones en cargos de esta Planta a los funcionarios que, a la fecha de adecuación de plantas según lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley No. 18.834, ocupaban, en calidad de titular, cargos en los escalafones que pasaron a integrar la Planta de Auxiliares, o estaban designados en calidad de contratados en dichos escalafones a la misma fecha. 
